
N.º BOP 2 de abril de 202464

8
www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0710/24

AYUNTAMIENTO DE CASAVIEJA

E d i c t o

Con fecha 07 de marzo de 2024, por Don Daniel Cañas González se ha solicitado 
licencia ambiental para actividad de Bar-Restaurante “Plaza”, sita en Calle Nogales n.º 4.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 del Decreto 
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, para los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada actividad, puedan hacer las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de inserción del presente Edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Casavieja, 15 de marzo de 2024.

La Alcaldesa, Vanessa Muñoz García.


